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Se publicectodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 do Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854 )

Las leyes y las disposiciones del 9obier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desd9 que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demas p ueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de1837.)

Núm. O. 	 Viernes 26 de Agosto de 18ï0. 	 150 milésimas.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CADOBI.

'Núm. 397.

ORDEN PUBLICO.

Los A lcaldes, empleados de ór-
den público y Guardia civil, pro-
cederän á la busca de las caba-
llerías cuyas señas se expresan ä
`centinuacion, las cuales fueron ro-
badas ä Fernando Mendez Garcia,
vecino de Valenzuela; y caso de
ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de dicho pueblo
con la persona en cuyo poder se en-
c uentren si no ofreciere las garan-
tías necesarias.

Córdoba 23 de Agosto de 1870.
El Gobernador,

P. O.
Cärlos Bnrell.

Señas.

Un mulo tordo, sin hierro, cer-
rado , mas de la marca.

Otro idh negro, cerrado, con un
lucero tallado.

Otro idem con 6 años, sin hier-
ro , castaño oscuro, tallado y chato.

Otro id. pardo, cerrado, talla-
d o y con hierro.

Núm. 401.

E l Sr. Alcalde de Montoro cita
4 lag tersonas que se crean con de-
recho ä una yegua cuyas señas se
expr,-san co' ntinuacion, la cual
1'116 hallada por un guarda de aquel
municipio.

Lo que he dispuesto se publiqueen este periódico Oficial, para que

Núm. 396.

Comision principal de Ventas tle sienes Nacionales
de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe de Administracion
económica de esta provincia, y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 10 de Junio de 183 yll
de Julio de 1856, e instrucciones para su cumpli-
miento, se sacan á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Setiembre de '1870, ante
el'Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
derecha, y el Escribano D. Äntonio Rayé, que
tendrá efecto en lax Casas consistoriales de es-
ta ciudad, ci las doce de su mañana.

Bienes del Clero.

Partido de Montoro.—Bujalance.

Fincas rústicas. 	 Menor cuanta.
nn• -----

Pesetas cénts.

Núm. 507 del inventario y 903 de permutacion. Una
suerte de olivar que radica en el pago de siete revueltas,
termino de Bujalance, procedente del Convento de Car-
melitas Descalzos, y linda ä N., L., S. y P. con tierras
de D. Atonio de Lara: bajo cuyos límites se compone
de 1 fanega -; 1 cuartillo, equivalentes ä 62 arcas y 48
centiäreas: contiene 64 pies mayores y dos posturas: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 1023 pesetas, y ca-
pitalizada por las 51 pesetas 50 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en. . 	 • • ,
tipo para la subasta.

Núm. 510 del inventario y906 de perinutacion. Otra
id. que radica en el pa e

b
lp de Monte Real y Cañada de

Godoy, procedente del Convento de Santa Clara, en di-
cho término; y linda ä N• cañada de Godoy, ä, L. tierras
de 0. Antonio de Lara, y á S. y P. con id. de D. Leonar-
do Barea: bajo cuyos límites se compone de 5 celemines,
equivalentes ä 25 arcas y 50 centiáreas: contiene 9 pies
mayores y no consta su arriendo: ha sido tasada en
78 pesetas 75 céntimos, y capitalizada por las 3 pesetas

llegue á conocimiento de sus ver-
daderos dueños.

Córdoba 25 e Agosto de 1870.—
EI Gobernador,

Juliaide 	 lgee,t.1‘'
Señas.'

Una yegua castaña, cerrada,
marca escasa, tuerta del izquierdo,
un sobre hueso 6 porrilla en el me-
nudillo de la extremidad izquierda,
pelos blancos en el trayecto de la
cincha y en el frontal, y:sin hier-
ro, aparecida en el pago de Casillas
de Velasco.

11 	 1,!!MaelTawirnirodea..

Núm. 400.

Excma. Diputado!' provincial de

Córdoba.

sUMINISTROS.
La Diputacion provincial, de

acuerdo con el Sr. Comisario de;
,,guerra de esta plaza y en vista de

los datos remitidos por los partidos
judiciales de esta provincia, ha
acordado en sesion de 18 del ac-
tual fijar como precios-medios de
las especies de suministros respec-
tivas al mes de Julio último, los
siguientes:

Ptas. Cénts.

Racion de pan de 70

	

decägramos.. . . 	 24
Litro de cebada. . 	 14
Kilóg,rarno de paja. • • 	 04
Id. de leña.. 	 . 	 . 	 • 	 r 	 03
Id. de carbon. . 	 . 	 07
Litro de aceite. 	 . 	 1 	 08

Lo que se publica en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los pueblos interesados.

Córdoba 20 de Agosto de 1870.
El Presidente, Julian de Zugasti.
ll Secretario interino, Juan Anto-
nio Gonzalez Biaza.

1158 75
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anual que le ha señalado el perito en 1046 pesetas 62
céntimos y tasada en 	 	 1250	 »
tipo para la subasta.

Núm. W2 del inventario y 94,3 de pelmutacion
Otra id. do 0Iiv,!r, sita en el-p4sro 	 Atalay a 3,

dete del convento de - Santo 	 co Córdo
die-41 termines • y linda a Neee y t 	 niente c

	

de Doña anuela Torre , Alva . 	caLamio
nada y ä S. con tierras de Don Franeiscelastro:
jo .cayos limites se compone de 1 fanega, 1 celemin
y 2 duartillos, equivalentes ä 68 áreas y 86 centiá-
reas: contiene 75 piesmayores: no consta su arrien-
do ha sido capitalizada por las 53 pesetas de renta
anual quo:V*11a señalado el ',evite, en 119-2 Ve . 1 -V)

cántimuisr velasata en 	 . 	 . „e. 	 . 	 . 	 . 	 1312	 50 	 .
po para la subasta.

?)1. 3.1) t)fr204 24. 8S estnr4V .08 arnál

	

150171«,....etlffleengniele Mrj 	 a.r.m....~.•n•n• meato..

y 88 céntimos de renta anual que le ha señalado ei pe.
rito en. 	

16 áreas y 57 centiáreas: contiene 16 pies mayores:

Navarro, ä S. con id. de Dan Pedro Moreno, yä P. con

compone de 3 celemines y un cuartillo, equivalenf 0.4 ä

tipo para la subasta.

de Don Juan de Castro y Rayas, ä L. con id. de 1). Ju an
igual precedencia y téruaine, y linda ä N. con tierras

no consta su arriendo: ha sido tasada en 240 pesetas y

Otra id. que radica en el pago feente del Allid, de

Id. dd Doña Catalina Navarro: bajo cuyos limites se

. Núm. 512 del inventario 'y -908 de pelnu don.
.es 	 ,, ...se

capitalizada por las 11 pesetas 25 céntimos de renta anual
que le ha señalado el pciiitit: : 0,7:Y. .e_ ,e. -. !-29-

1›
Núm. 51& del inventari

y

n(

	

Ao..I:pe.r.ntitaciegt
, 	 N '• 	 'iltipo para la subasta.

Otra id. que radica en el pago de,Miguel Rubio, de igual
procedencia y término; y linda á N. ein tierras de Don
Antonio Navarro y Moreno, ä L. con id. de Don
Juan de CoCa, 	 'Con 'id. de Don Benito Iforene-e-•
y á P. con id. de D. Rafael de Lara: bajo cuyos li- 	

eTT,P31.T..ei
mites se 'compane (1(3 [ 2 fanegas 1 ' : delerhin, equivalen-
tes ä una hectärea.,- 27 áreas y 52 'centiáreas:, con- 	

$ .bi Ars
tiene 136 pies mayoreS: no consta su arriendon-lia si-
do tasada eh 2,312 pesetas y capitalilada por -1-a4'115
pesetas 60 céntimos de renta annal k'que- le ha Aala.
do el perito en. . • ... 	 . 	 ..	 . 	 . 	 ;-;' 2 r 	 .26.01

-.ae. • 	 ?.13\ e'.tipo para la subasta.
Núm. 521 del inven tarjo y 917 de permutaeion. Otra

id. que- radica en el pago de Siete revueltas, -manclion
de la Zarza, de igual proceder:ida y terinieo, y linda
ä N. con tierras de Doña Rafaela 'Navarro, ä L. con
id. de Doña Catalina Navarro, á S. con id id. y. ä
P. coa id. de Dan , Rafael •.de LOga: bajo cuyos'lími-
tes se . compone de 7 celeinifieS 'Y 1 cuartillo, equiva-
lentes ä, 62 área y 48„ ce,ntiáreasneo14pp(6 pies 12a-
yores y 1 postura: no consta- -sti . arfiefirtIM I.fia 'ffitla•tr11-
sada en 601 pesetas 25 céntimos y . eapitadilada por
las 31 pesetas 25 céntimos de redil anua l-. que le 	

703 12señalado el perito en. 	 . 	 - ... 	 . , 	 ....
tipo para la subasta. • /-ie9 .;! '1 407_, 	 ffOiß: "“ruteili) •toti

Núm. 523 del inventario y 919 de pernintaeion..,'
Otra idem sita en el pago de 'Barrióe Nuevo, de igual
procedencia y términoi,i y linda á N. con caPellanías,
á L. con tierra. de D. Miguel Navarro .y Castro, ä
idem de Franciseó Mestanza, y á P. carninO del Carpio:
bajo cuyes limites se compone • : de . 5 celeinineS,
valentes ä 25 áreas .y 30 ;centiáreas:, contiene .3.Qpies 	 ,2

	

i> 	 •

mayores: no conta su arriendo: la sido tasado
412 pesetas 50, céntimos„ . 7capitalizada por las 90
peSetas16'8'-céritknWitedNIMit'e'arinall-que le ha sefih- , 	 • 	 •'¡\.

lado el perito en.. 	 ... 	 ..	 .	 464
tmpŒ para la subasial -

•Nútri: '522 delffleVrItario y 118 de pernititacione eMA
Otra ideni 'Sita e. 13,14:1•151.ge, Cerros Madero y cañadas:10S\ ¡asi¡lum
Chifle, de la anterior ptiocedeneia y terrninn, y linda
a N. y P. tierras deo _TtirreS:' L: y- e , .nl`\‘ t s1"). nt. 	.

con idera del Conde del Corchado: bajo cuyns
se compone de 10 celenibreektrivale creitles á 51 áreas y
1 centiárea: contiene 43 pies mayores y 2 posturas: no
consta su arriendo: ha sido tasada en 408 • pesetas .y ca-
pitalizada por las 20 pesetas 25 céntimos de renta anual
que. le. ha señalado el perito en. , . 	 455 6 3

tipo para la subasta.
Núm. 553 del inventario y 936 de permutacion.

Otra ideal sita en el pago de Miguel Rubio y cerro de las
Palomas, procedente de .1a. Obra pia de doñalvIp-
rente en dicho término, Y e linda á N. con tie'rras de doña
Catalina Navarro, 	 1.. con ideïn do D. José 111Orales,
S. con idem de D. Jua Sotomayor, y áP. conidein de la
Marqu esa del Vilan. e bajos cuyos iiwites.e compone_ de
1 fanega y 1 celemen, equivalentes á 66 área? y 31 cen-
tiáreas: contiene 75 pies: no consta su arriendo; ha sido
capitalizada por las .16 pesetas 2,3 céntimos -da ,reta
anual que le ha seilalade el perito en 1040 pesetas . . 02
céntimos y tasada en..... .
tipo para la subasta.

Núm. 911 del inventario y 942 .de perinuta&en..
Otra idem de tierra, sitaen el pagode ' lo Viejo, pro-
cedente de Regina Cali de Córdoba, en , dicho termioe,
y linda á N. con \camino de Lepara; ron. tierras ,te
D. Miguel de Coca y Lora, á S. col . idem de 1). José
Zapata, vecino de Córdoba, y .11 P. con idean de- Juan
Olaya: bajo cuyos limitas seT,ozgupoue:.de 1. fanega: y 8
celemines, equivalentes á 1 heotä.rea, .2 l'(:. s a.9 y .'2 cen-
tiáreas: contiene 20 olivos no ,consta ski aeriendin ha
sido capitalizada por las 62 pesetas 50 céntimoš de renta

•e••nnn•••• 	 •	 e..e* 	 ••••••-• ,..-./.••n •n•••••••••-•.•••<,

Morente.

Núm. 616 del inventario y 674 de permutacion. Una
za de tierra, sita en el pago del Salado, precedente de

Ia fábrica parroquia) del Carpio 'dh temen° denMoreiate, y- %

linda á N. y L. con tierras de dbn AneShio Garcia Yed1a,'qh-1
á S. camino d -e 9antainicia. y á P. tierra del cortijo de la 	 esb -

-Gnu: bajo cuyps'limites se compone do .7 fa.riegas y,6 cebeeb
lamines, equivalentes á 4 hectáreas, 59 'área? y 9 centr-
arcas: no consta?u arriendo; ha 	 fisido tasa en.1125:011'''"q
setas;' y capitalizada por las 55 pese la§1304érlti1Iies 	 r'-e40,1 oh 8 el
ta anual que le ha señalado el perito ea... • . . . 	 1248 75_
tip-trpara- la silly-egt-

NOTA. .1.nIstasonce finea's ha ploide tasadas par9, la venta por el perito
r

(toll Fernando A leätieh y Mal*.
•1 	 4 te

Partido de Pozoblanco.—Pcdroches.

ir Menor cuantia.
• ••••••• ••n•••_

.Anstitinin1577 del inventario y 1616 de perinutacion
Unaialiaza de tierra; sita en el Ranchal, nombrada del Po- •
zualo, termino de, ledroche, prdeedente de la ermita de

tas, y capitalizada por los 67 céntimos -de peseta do 'renta

nega y 2 celemines; equivalentes ä 75e4

t se t Injo ,elly0A 	 tr;4,.) al pone de 201a Legase °qu' ya -

la,cofradia de la Vela del Sagrario, en •igual termine, y

1 e n'O i'21.1eé4ilbil.? Y '88 arcas : 	 con441A är.r,icndo:

idenn, que radica en el Ranchal, de :a anterior proceden-

5 fanegas, equivalentes tí 3 hectáreas y 2áreas:: no cons-

áreas: no consta su arriendo: ha sido tarpl ie't241 145 cpejsYteie.

50 céntimos, y tasada en. ..... . 1 	.

anual que le ha señalado el )ierito eat ira?" 	 °L.'li&

haza de don Joaquin Gallardo, á S. ideisn, y% P. idern

traza del Beaterio: bajo cuyos limites satetomputie delfwel

Otra idemesitä en el -llano de la Coronadaprócedente

Coronada, á fe idein de don A.cisclo Qttirbs, ä S. 'Vilás

Piedra Santa, y linda. á N. con tierras . 'délos Vecinos
nos-Torres, á L. haza de Genaro Morafto, .y . 1, S. y .ri)

tipo para la subasta.

del pozo (lela Toprei :y (LP cerca de doña Antonia Blan-

linda á N. haza de Miguel Campos Moreno y arroye de

don Francisco Dueñas: bajo cuyos limites se compone:de

le ha señalado el perito en 585 pesetas. y tasida un. 	 650

, ia y término, y liuda á N. camino de Dos-Torres, á L.

ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 7 pesetas de
renta anual que le ha señalado el perito 91 ,157 ,pesetas

tipo- para lh subasta.

ha 'sitie) eaphalliada per las 26 pesetas de renta ep.L0.1 que

	

Núm. 2228 del inventario y 1$39oI1epenututacion. 	 • d

Núm. 2232 del inventario y1843 de perm utacion . Otra

eh O5i30 V ;E:191131101A

.1:

	

in e

	

15, ?7

,
tipo para la.subasta.

Núm. 2233 del inveatario y 1844 de pfehititacion:
Otra idem, qui radica ü ejido del Ranchal, de la ante-
rior precedencia y término, y linda á N. y L. haza de Jo-
sé M.:ya:Arévalo,láS . idem de Juan Tirado Mediti.n...ye4
P. idear ode José Figueroa: bajo, cuyos limites se cöm pone
de 1 fanega, equivalente J. 64 áreas y 40 eentidrgast- no
consta su arriendo: ha si -do capitalizada pos 1 peseta de
renta anuadque le ha señalado el perk .en 24,1setas
céntitw:11,'y'tasada en.. ' 	 • 	 •I
t po paráltoltYbagth.

Núm. wei. del inventario y ' 18e mb
°traidora, sita eh idean de la anterier'prucedencia y f &'-

iniip, y linda N. liazt“.1e doll Siinon,,delahistro, ä L.
kieeederos de Franeisco Rui y; Conde, á S. haza de Fran-
cisco Dueñas, ýá. P. i leirn de don Jeaquin .Gallardo: ba-

1

 jo cuyos ehinpone de 6 fanegas, equivalent es á

3 heeläreas:Srárea, y 40 centiäreas: no consta sft ar-
V-

• • . 	 .	 •

-:=P!.711.4C

'm'Aguo Y7'81

162 50
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175 »

I i,

all•LItlan

t-riendo: lia'sid14äSialfzeä i.ftgi As pesgiä eWeihíti 1%4° oh
de renta anual que le ha señalado e perito eh- 19 .11)e§er2 ' f.

„tas 25 céntimos, y .tasada en. . . ! . . . 	 . . 	 1210 »
tipo para la subasta

Núm... 2235 del inventario y 1846 de perinutacion.
Otra idein„ que radica en el camino de Dos-Torres, 'dele,
anterior procedencia y término, y linda a N. patronto
(I,e S4pn Ob.ejo, á L. raya 4-6, 4 llehesa. ä S. hazas de
do fiSinioil'bastro y Diego Riii'in y á P. idea) de la Vela
Y regalogel

,v
Morp: bajo cuyos Iírm s se compone de 10

faneg
tl.

sin 	
j

ar te', b:„Iä. 'sido capitalizada . per *las 12 pesetas 50
ia,stpe, Tuientes á , C hectáreas 44 áreas: DO Consta

Cé ntimos de M'ata anual iftie le ha Señalado el perito en
281'-eseta 25 'eetirrio, y tasda en 	 0 »

la 	
.. - 	 . ' 	 . 	 ..-( i . 	 ,, v ,._ . 	 20 	 -

eineaste. 	 i
_ 	 1 	 ed,- . tip) para 	 slb 

Nütn. 223 7 del inventario y 1848 de pertnutacion. .\
Otra, ídem, que rklicA al fitWiloril del Pizarro, de la . an-. 1 .,., 1) 	 ' :".. 	 , 	 1,
terior p.ecedencia y terrin o t,› y linda ä N. cerca de doña) Antonia'Ti tvo , ii .1,9tice 99bn José Conde Obejoe á . Sil acry

' 	 1 	 • 	 „

tierra de.dona. Antome, pandez, y a Potra de Antonia
AlitM ilió; ..bäjc; ..:uyos.),11..e9,se compone.nde 7 fanegas,
equivale , tes ä -i ,hectäreas., 50 äreas y 80 centiáreas: no
consta su arriendo: Ira sido capitalizada por las 7 pesetas
GO 'céntimors (1 . 3. renta anual que le ha señalado el perito
en 168 pesetas 75 céntimos, y tasada en. . 	 ,1
tipo para l. subasta. 	 . 1 •-;,. 	 .Núiu 2239 d'el inve.nta . lo . y 1860 de pormutacion.
Otra id. sita en el Ejidolas Misas. , de la anterior pro-
eedeneia y termine; Y lindara N. haza de Don Joaquin
(-1allarde, g ' L'. otra de liiiliel Molina, ä S. otra de An-
'fonje Jurado, y' ä P. otra'dela viuda de Juan de Dios:
-l'ajo bil Y 05 * li mites se eeMPIOne de • 4 ifanegas, equivalen-
tes ä 2 *nectáreas, 57 áreas y 60 centiáreas: no consta
2 1i arriende: vli,a sido capitalizada , por las 3 pesetas 50
eenti mos > )13 renta' anual .que le ha señalado el perito 'en-- - -- -- 	 —

2111n110#111~11"711~,...73111fir

78 >pesetas 75' eé n Ifitli63," y tasada en. 	 80
lipo paralasuhasta.' 	

. 	 ie
-h-ie24c 	 hiventario 	

n
I

Otra id sita en -11n-kiiefos, de ; Sánterior procedencia y

...,'A. 	 4e, 	zet1,852 de perrnutacion.

l ' érmill " ; '.5' l eá lst.'eh hazä déJcisé Molina, á L. y S. 	 , & neon id. de D. •1 ' a j uip, Gallardo, y P. arroyo de Santa ' '11 ' " ) “V.t 	 :

	

' ' 	 •ti
.aria: Vijo , euyes Iiiiiites S 3 compone de 18 fanegas,
equiValenteS zi 11 hectáreas, 59 äreas y 20 ,centiäreas: noconsta su. arriendo: ha silo capitalizada por las 29ilosetas de renta anual que IQ ha señalado, el perito en
50 p setas9tagada en: .' n '• ; ....... 	 450

tipo para la Vi.easta.

pertenecer j. 	 Joaquin Gallardo. 	 .•
Neta. Estas 9 ffneas .han sido tasadas por les perites I) Tornas Mi-gu erCrespo y 	 R tNéf Min uél krAgon.

Torre-Campo.

Nürn 9290 del inventario y 18e6 de permutaciont.
ua. hu- el de lierz . n, sita en Mira Lobos, término de

• copreciampo, y procedente de la -Cofradía , e se,.d e dicha vila; y linda 	 N. terreno comun, à L. ca-initio do San Begitiftäg. tierra de Manuel San ta-Eufemia,
7 ä P. cerc.do jcie-XfitOnlo Blanco: bajo cuyos limi

comporie ldeKrädegas, equivalentes ä 3 hectáreas,
•4'4 áreas  y 5....eelptijrreas; se escluyen los pastos por ser de

a p rovee.hamiento: no consta su arriendo: ha sido
canitálizada Mí. las 3 peSetas y- céntimos de ren-
ta anua l que le 4iseil.e.lim.: el perito en 73 pesetas y 13
cntir140s .,v ijsada en. 	 • 	 .	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 • 	 nr, 	 • uti l)tL) pdltrla 411(i}A`áW-91

tiene' algunas 	 ierlcinas de arltsi a aä y Monte ball"' >
Acesdnycn los pastos por ser dee . comun aprovecha -
miento; no eonstasti ,a.rriendo: ha sido capitalizada por
las 27 pesetas de renta a,nual.,.qt.le le ha set -ja l ad') el
perito en 407 pesetas 50 céntimos y tasada en. . .
tipo para la subasta:

Núm. 2223 del inventario y 1829 de •perinetacion.
Otra ideal, sita en Cabeza de la Nava, término ante-
rior, y procedente de la fábriCa 'parroquial 'de dicha
villa .; y linda o. N., L. y S. c,o.O hazas de. Alfonso:Por-res y á P. id. d,t3 Miguel 1:31anco: .4j :o > Cu yos línii tes
se compone dé , 20 fanega, equivalentes í 2 hectä•
reas, 88 áreas y 20 centiáreas: se escluyen , los pastos
por ser de coma- aproecharniento: no /consta .su ar-
riendo: ha sido tasada en 20') pesetas ;etcaPitalizada

.
por las 9 peset s de renta anual que!iii,":1:%
lado el perito en. 202tipo para la subasta. • 	 eevoi9

;e. 	 •Estas 4 finca§ han sido tasadas por el perito D. Pedro Barbero.

Dos-Torres.

Núm. 15'1 de1 inventario y 1817 de pertnutaelen.
Un- herreñal de tierra, término de Poe-Torres, y pro- I)
cedente de la Virgen de la dula, sitó en la Plazuela
de Huertos; y linda ä N. con otro de .Alfonso . Sanchez,ä L. con eallejon de la plazuela de Huertos, ä S. con
la calleja de, id. y ä, coa otro-de D. Luis Javier: ba-
jo cuyos límites se-compone {le , 2 cuartillas, equivalen-
tes á dos áreas y 68 centiäreas: no córista su arriendo:
ha sido tasado' en 25 pesetas y capitalizado :por 1 pe-
seta 13 céntimos de renta anual que le 'ha 'seftalado elperito en. 	 • 	 .	 .. 	 . 	 . 	 •
tipo para la subasta.

Se eaceptuan ile hir:'venta los pastos de esta tinca por
ser de comuP aprovedhärniento.

Finca urbana.

Núm. 994 del inventario y f809 de pertitutacion.
Las dos terceras partes de una casa proiridivisa con José
Camon, ä quien corresponde la otralercera parte, en la
calle de San Sebastian, núm 4 en . , Bos-Torres, proce-dente de la Cofradía de San Juan , de.la: Penite.,cia;
fachada mira al L , linda derecha saliendo cerca de
los herederos de D. Pedro Ped raj 	 iZtrierda con casa
mero 2, de Justa Molina, y por la 	 COD el ca-llejon del Canton: eStáformada ,S0Vre ' 394 	 ocr,i-
valerites ti 275 meil;b`j'S, centrrn 'Üro.'''Se Compone dedos Cuerpos, bajo y cámaras, con tres habitaciones Coci-
na, pörtal, cuadra, .despe.nsa, POZO, y 'en,. principal eä=
mazas para grano: no consta su arriendo: ha sido tasa-
da en 14 li pesetas y 50 céntimos, y' capitalizada-por .las
10 pesetas de renta anual que de- ha sefiahalo .el perito
Don Juan Garcia en 180 .pesetas. 	 • ,''*

Esta finca salió a subasta el 30 dé Jnitie ii ;ereo , y
no habiendo tenido postor, se anuncia n uevamente por
la cantidad de. 153 pesetas que es e185 por-f00 del an--
tenor remate, la cual es el -tipo para esta segunda su-
basta 	

ADVE4TENCIAS.

1. a No S3 admitirán ponuras que dejg n, de cubrir e; ti . o 'le 	 sub -,4t.2. » No podrän hacer p0gi 4ra le: que sar('deud()r(' 	 a tracienda como •c.gun-dos contribuyentes, ó por colitilto ü -61.;ligacinws en favor' nönnstsrla, ` . ffiiennees noacrediten hallarse solvente de : sus eóropeoini9v•. 	 ,3.» Ei Frecio en : Aue fued:11 rela.Vla d s a. fiti 	 (pe, soajaiiearnei al mejer pegor, sean da mayor, ban'anor ca, ,,v;til y groCeilan;de üeniti'l-aciones ci 	 sepagará en diez Azosde 1 0 'par 100 cala Olio: eii-nero quiaci)dies siguientes al de notificare la aljudicacion- y'les!i .e.siantes- 'can el intervalo de, tt.!‘año cada uno, pn.a que en fuiste quode eubi,erto 101, s-: va,er, sagin s p-evieneen 'a , ey de 11 (te Ju go ,de '1856.
4.* Las fincas de mayor culatia de; 'Estado eo.ntiatiar, In pag:indose en 1.s q uia-ce plazos y catorce años _que previetie el art. 6.'onfe ialerd'et.1.° d Nao de 1855,

ay cori la bonificacion del 	 por 100 que-el mismo otorga a los compradores qoe aoti'•cipe)š uno ú inae plazis, 19diekdo stos hacer el pago del 50 . por 0Oqi papeldeja Deuda púb l ica,ronsolida ia 	 d renda, coareme . a. lo dispdesto en e: art. 20 de
la mencionada ley. Las do miifl - r ‘eiatnia 2e pagarh 6'n'Y'einté erizas isülnei, o lo quees lo Illi8029 durante diei y nneve ario's-nÁl los comprador- 8 que anticipen (leo mas
plazos no se les hará mas abono que el, fiur loq:anea !lAti e eenee lite de ,nue. gi pagoha de ejecutarse al tenor ;te !o que se diTone en le insten .cienes . e , 31 cle Mayo y
305.1e Jit,ionrioelda0 r1t8. 535. -.. del decrete( del Gobilea-ne provi•i oca', fclia .23 (12 Dicid,nbre

pubIicado el la Gaceta del sioieate 'eLa 24, se .t.ttriza J a.admision por suvalor nominal de los bonos dot empréstit) fdd 200 iniiloni:s rJ csetisos, en pago de las

	

fincas que se enagenen por 'ej Estelin en virtu de Ja ,i, ! oyes Tigentes 	 dessmorti-zacion.

II

-
•Se eseJuye de . la venda el arboiad4 tle -esta finca por

(-i -Nürna¡.421 del9ibventario y 1827 do ;perinutacion t ,e;3L, .
;,ü_

' t'rel ,ide ri4 . sita en 43s Cascarrale:.
'
 en el anterior térinie:i.,Zi() , y pi.kHedeilte dnnla Vírt en diVeredAs; y linda a N. o,T1' . tieitis;de, 1/ .1 Francisi Uodtero, L. id. 4.Mapuel.

ri 	
ll

el 'O. PA I );111C1'0 V e, (1). camiiao de la Virgen- de Veredas:1 aJO cuyos i illiitt's. e coMpe ene de 12 fanegas, equiva-
"tes ä 7..li ectáreas* ,)74greas y 92 centiáreas: se esclu-

.Ye'a los pastos. por *ser de comun aprovechamiento: no
(313"sta 81-1-- -aniendo: ..la sido tasada en 1 -50 . Peseta Y

pee 19. 69 ipeqtal 75 centimos ialc renta
t

.111a • el° In 11-.i " Littl''3./-f73 el'perito en. .. d . .- '• 	 • 	 •ipo 
• para la subasta. o4eq. 91.) 	

. 	 , 

c .Nfltn• 2222 deldiaventailiA ) . y 1828 de paranutaeion.t
..

'Irá idern, sita en, *0- - bai‘ranco . de la Nava, término an -
•erior , -y pre

'4.dit.AN
ced en1b ;i1e ;;'L '17Abrieg;Parroquial . de dicha

cerril ,de jg Nava, ä L. dicho carriluerr.as: de Miguel' fernaadez del Maino, a. S. liaza
SelaiK's' 't.S.,'1)`. otra do D. Juan del

eq-3'-' lig39. "--cnyos. !tetes se ecempone de 48 fanegas,uivalentses a 30 heetäreas, 91 áreas y 69 centiáreas:

161 88

13 t

600

50

25 42

153 a.
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	 An•nn••••••-

6.* Segun resulta de lea antecedentes . y deauss ihtps que exi,ten en 14A4cuie4e-
traeion económica & esti pro4inoA,l'aSfida'sifie compren este etiunció'noieli`a-
¡tan grava l as con mas cargas que las einiYestadas; pero si aparecieien
te se indemnizare al enmpre lor en losdIrmintis que eh la ie Citada ley s'e riPiéine.

7, 1 Si se eetablase re damacionsobre exceso ó falta de 'Olvida, y-derleliAdiente

resulUre que dcha f3lt ó exceso igna'a á la leinia parte'deda exeresadli en el i nnun-
cío, será a n'a h venta, qu-dando por el conturio firme y tubsistente y !in de,redt
inderonizac'on el Estado ni el e en. ra107, si le fa'ta õ execei no I eg e e a (lidie quinta

parte (Real Orden de 11 d Noviembre de 1863.)
8 •a Los comprad ,res de bienes comprendidas en las leyes de ds.samortizacion so -

lo podrán reclamar ,porlos desperfectos que con posterioridad ä la tasacion aufr:uilas
fincas por fa'ta de sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, en el

improrogable término de quince dias desde el de la pos .,, sion .. La toma (P posesdon po-

drá ser gubenativa 6 judicial, segu convenga e los compradores. El que ' Verifi .ado
el pago del piimer plazo del imperio &I remate dejará de tomarla en el t&m:nce

un mes, se considerar a como poseedor para los efectos de este articu o. (Art. 7.° del

Real decreto de 10 de Julio de 1865.)
9.` EI Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causadas Per les

agentes de la Aiminiatracion é indepen !ientea de la voluntad de los eompradores;
pero quedaün ä salvo las accioees chiles ra criminales que procedan contra /os

culpables (Art. S .  de id.)
10. Las reclarnaciow s que con arreglo al art. 173 da la inste uceion de 31 de

Mayo de 1855, deten dirigirse a la Administracion antes de ettatleceue en los Juz-

gados de primera instancia demandas contra las fiocas eaagenadas por el Estado,

deber:in incoarse ea el termino preciso de los s:is meses iinnediatamente posteriores

A la adjudicacion. Pasado este termino,. solo se admitirän en los Juzgados ordina-

rios las acciones de propiedad', 6 de otroS derechos r ea'es sobre las fincas. Estas

cuestiones se sustancia ran coa lo i pose lores, citándose de'eviccion ä .12 Admicis-
tracion.

11. Los derecho s de ospediente, tasacien y demes hasta la toma de posesion,
serän de cuenta del rematante.

12. Los compradores de fincas que conungan arbolado teadren que afianzar

lo que corresponda; advirtiéndose que con arreglo Ato dis p uesto en el art. 1, 1' . de.

la real &den de 23 de Diciembre de 1867 ,, se ee!ept(ran de fianza 104 olivos:y denlas

árboles frutales, pero coraprorn .ti éndose Ics compradores a no descuajarlos ,y..cort ar -
los de una manera i,,cooveniente, mientras no tenga't pagados todos has,p'azqs. j

13. ,EI. arrendamiento de lea fincas urbanas caduca ä Ins 40 dies despues 49 ve -

rifica do el primer plazo 121 remate por el comprador, segue. la ley de 30 de Abril

de 1856, y el de los predios rústicos concluido que sea el eñe de arrea .lamiento cor
riente, ä la toma de peSesiod Por el comprador segun la Inisina ley. • '

14. Los compradores de fincas urbanas eo podrän rfernwerlai d'Urribarlas
sino despws de haber afianzado 6 pagado el precio total del remate.

15. A la vez que en esta capital, S3 celebrará otro remate en el •Ftelrfli) 'ti j a y
hora en los partido, de Montoro y Pozoblance.

NOTAS.

.a Se consideran COMO bienes de Corporaciones civi • es, l os del extinguido pa

trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia é Instruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen en lea Cajas del Estado, y los dernis bienes que bajn diferent s
denominaci nn e s corriaTondan ä las provincias y ä los pueblos.

2 8 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, tos del Ci ro, los klns-

truccion pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado;lee (:el
secuestro del ex Infante D. Cedes, los de las órdenes militares de Sal Juan qq,"

ru g a'e p , los de cofradías, obras pias, santuarios y todos los p rtenecientes, 6 , que' še

hallen d sfrutando los individuos 6 corporaciones eclesiásticas, cualquiera qti fi' S'ea

su nombre, origen ô cláusulas de su fuudaciou, a escepcion de las capellanías cb l ati-
vas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquiticion de las fincas nig erias en el precedente enuncio.
Córdoba 14 de Agosto de 1870.-El Comisionado principi de ventas de Bienes

Nacionales, Gsbriel Alvarez y Mendizabal.

Ayuntamiento popular de Madrid.
-

Segun los partes remitidos en

el dia de ayer por la Intervencion
del mercado de granos y nota de

precios de artículos de consumo,

resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de l2'25 ä

14 pesetas la arroba; de 0'54
á0'65 la libra, y a 1'27 el ki-
lógramo.

Idem d ..e carnero, á 0'65 pe-

setas la libra, y A 1'33 el kilö-
gramo.

Idem de teenera, de 1 cd, 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 21'50 A. 22'50
pesetas la arroba; ä 09 la libra,
y á 204 el kilógratno.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas

la arroba; de 1'25 á 1'50 la libra,

y de 211 â 3'25 el kileramo

Pan de dos libras, de 0'35 ü
0'41 pesetas, y de 016 ä 0'89 el
kilógraruo.

Garbanzos, deOá 15 pesetas la
arroba, de 0'35 ä 0'70 la libra, y
de 0'76 á1'52 el kilógramo.

Judías, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'2.0 A. 0 . 35 la libra, y
de 0'43 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0,20 A 0'35 la libra,
y de 0'43 ä 016 el leilógramo.

Lentejas, de 4 450 á 5 pesetas la
arroba; á. 0'22 la libra, y A 0'48 el
kil6gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 át 0'13
el kilógra 010.

Idem mineral, a 112 pesetas la
arroba, y A 0'09 el kilógramo.

Cok, tí 0'78 pesetas la arroba,

y A 0'07 el kilógrarno.
Jabon, de 10 á 12'50 pesetas

--*••••••.

la arroba; de ow; tetio).,waArN

y de 1'04 A I '27 'el ktlógrenigii.e
a Patteetas, de 1 '25 1'50 pesetas

la arroba; de 006 A 0'09 la libra,

y de 013 d. 0'19 cl
Acuite, de 1A.00 ä 44" 17km,sei' le

	

la arroba; de co-‘p 	 s 0‘59 ia„litAra,
y de 11'54 A 11'74 el decälitto.

Vino, de 5'50 pesetasla ar-
roba; de 0'24 0`30'13/dunitillo, y

de 4'76 ä 5'95 1 41 delOálitro.
Petróleo, A 0'36 pesetas el cuar-

tillo, y á 7'14 el decálitro.
Nota.-Reses degolladas riyeri

Vacas. . . . . . 144
Carneros. . 	 . . 701
Corderos lechales. . 	 23
Terneras. 	 . .
Cabritos. • 	 30

Total. 	 975
A ivi I

Su peso en libras....70.891.-
Idem en kilógramos....32.616,4E.

Lo que se anuncia al público
para su conocimiento.

Madrid 22 de Agosto de 1870.-
El Alcalde primero, Manuel Maria
José de Galdo.

ÌJ UNCIOS.

Tablas de reduceion
de reales céntimos y escudos mi-
lésimas A. pesetas y céntimos.

Conforme con lo dispuesto en la
&den de S. A. el Regente, de 22 de
Julio último.

Forma un tomo de mas de se-
senta páginas y se vende A 2 rea-
les en la Libreria del <Diario de
Córdoba.»

ÅELT LH BUTANO,

(ABROTANUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

hig,ienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello ea cual-
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTAN° es-
tá llamado ä ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso la ofrecemos. Al bote
acompaña una 4( Reseña  histórica
higiénica del cabello y de la bar-
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5. 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
pespacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

A1.9 eemillantes de segg4-
da enseñanza.

Gacia delii-Bachilter et eles por
D. Felix Samehez Casado.

Obra idilisinaa, fi-is alumnos
Cjäbiliesen ilr'4ater e:n . poco tiempo

:park, lek“exitmendS dA prueba de
.cliraó; y'l• ipa,ra' el 'Iirado de Bachi-
,Iler'2)1

CSÜI1 A fin delacilitar su adqui-
sicion A. los jóvenes cursantes, la
obra está. dividiriew tantos cua-
dernos comó sonIas asignaturas de
que consta la sedliticla:',Enseiianza,

:segun las dispo4i84,0 vigentes,
-los cuales se venden ueteltos ä loe
precios Siguientes:

Latín y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2y '112.
Historiat tniversal, 3 y 412.
Histär14 Ide Espafia, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicología, Lógica y Etica, 3.
Aritmética y Algebra, 3.
Geometría y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia'é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes j'Grados, tanto en Ma-

i drid corno en Provincias, han he-
) cho unos ejercicios brillantes por
'Ia'seguridad y.; aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-

'sion de las doctrinas.
Esta publicacion es la mas ba-

rata, laás completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas A. luz
con ei mismo objeto, y ha sido re-
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera,edicion ha sido
agotada en menos - de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del D'APIO DE CÓRDOBA.

Constituciones espa-
ñolas.

Coleccion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la de 1808 y tarad-

e nando en la última de 1869. For-..: ma un cuaderno en 4.° mayor, Y
se vende ä 12 rs. en la librería de
éste periódico.

Relaciones de habe-
res, invtitaciones, re-
cibos talonarios, papele'
tas de apremio y plie-•

gos- estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits inu-
nicipales. Se, hallan de
venta en lä Imprenta del
Diario de Córdoba.

Libramientos, Cartas
de pago
municipale's y de Pás1.-

y C argarerne.e

tos. Se hallan de venta
dn el despacho de este

periódico.

Tfflp. del DiAli10 DE COFt1}0B4
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